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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA:   SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA.  
RADICACIÓN:   680014003014-2022-00237-00  
DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO:   OSCAR JAVIER PRADA MONSALVE  

  
Revisada la actuación se observa que el apoderado judicial de la parte actora allegó un 

memorial informando que el vehículo sobre el que se adelantó el presente trámite, ya 

se encuentra en poder de la demandante en un parqueadero de la entidad. 

 

Así las cosas, partiendo de lo informa por la actora, entiende el despacho que no 

subsiste objeto sobre el cual pueda continuar el presente trámite, toda vez que la 

finalidad del mismo siendo dable concluir que se configuro el fenómeno denominado 

SUSTRACCION DE MATERIA, instituto jurídico que se caracteriza por la desaparición 

de los supuestos de hecho o jurídicos que dan origen y soportan una acción. 

  

Ante dicha circunstancia el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga,   

  
  

RESUELVE,  
  
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente trámite de aprehensión de garantía 
mobiliaria, adelantado por el BANCO FINANDINA S.A. contra OSCAR JAVIER PRADA 
MONSALVE. 
  
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas.  
 
TERCERO: Se observa que las órdenes judiciales de aprehensión y entrega del bien 
fueron cumplidas y también fueron levantadas, no obstante, en el evento de que las 
partes así lo peticionen, líbrense las comunicaciones a que haya lugar informando 
sobre la terminación del trámite y el levantamiento de las distintas ordenes libradas 
dentro de la presente causa. 
   
CUARTO: Archívese el expediente  

  

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 160, PUBLICADO EL 
DIA 06 DE OCTUBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL 
JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia
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